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DIARIO OFICIAL
DEL

MI1'lISTERlü DE LA 6UERRA

DlES'TlINQS

Señor General de la segunda. divisiÓll
orgánica.

Circular iExcmo. Sr.: &te Ministe
rio ha resuelto que lo! caJIlitanes de IN
FANTEIRirA D. José Rey SánOOez, í:lon
Juan Montie1 Sán&Jez y D. EnriQ.Uoe Ji
meno Ferrándiz., dj,g¡pcnibtes en la pri
mera, segunda y sena, diYi¡iones orgá
nic$, ,.res¡poctivamente, lPQ.s«l deMina.
dos en conoopto de ~re~s. y en co
misión de!l scr>vicio los dos primeros
al batallón Cidislta. y d último aJ rqi-
miento núm. 36. -

Lo comunioo a V. E. para su ooooci
miento y cun$limiMto.l.{¡adrid, 18 de
octubre de 19314-

HIDALGO

EJxqmo. Sr.: Vista la instancia pro
m~ por 01 cabo del Cuer¡po de Re
montistas AndréJ Barba Guzmán, coa
destino en el Depósito de Recria y Do
ma de Ecij a, en solicitud de que se le
,conceda mejora' de número en el C3Cala
Ión de Su clase; teniendo co cuenta que
picha petición entralía UIl1 mejora de
antigüelc1.al:l que tiene su ori¡'en co UQ

escala:fonamiento bocho en el atio 11)<17.
eite Ministeri&, de acuerdo con lo iniOl'
mado IDOr Asesoria, ha resuelto desesti
,mar su petición, por haber dejado trans
currir, con exceso, el plazo de seis me
ses que taxativamente concede la orden
circular de 17 de noviembre de 1914
(tC. L. núm. :;.ll:::l), para que los que 50
crean con deredho, puedan iOlicitar '"
obtener .mejora de antigüedad.

LO comunico a V. E. para iU cono
cimiellto y c~imiento. Madrw. lId.
octubre de 19J4.

HIDALGO

AL SfEJRNIQO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha, re
sueJtQ que 1o.s tenientes de INIQE.NJE
ROS D. Ricardo Goytre Ba¡yo, del Par
que Central de Automóviles, y D. Anr
tonio González Miguel, de la Escuela
de Automovili3mo del Ejérdto, pa;¡en a
la situación de "Al servicio de otros
M'misterios" en 1:JlS condiciones Q:ue de
tennina el decreto de 5 de enefQ.de
I9J3 OO, O. núm. 5), por haber SIdo
oonlhrarlos en 15 del actual :para !Vres
tar iUiS sel'Vicios en el Cuerpo de Segu
rióa.d, quedando ~fectos p~ra, ?-ocumen
taci6n al Centro de 1iovl1izaclOn y Re-
:serva núm. 1. . .

'Lo comunico a V. E. pa;ra iU COOOCl
miento y cumlplimiento, Madrid, 18 de
octubre de 1~

Señor Generan. de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor centra! de Guerra.

t Lo comunico a V. E. pa¡ra su coooci- '
miento y curntl.>limiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934-

•••..

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra Circll.lor. E:xx:ttno. Sr.: Dispuestl; po:
orden de la Presidencia del Con,.¡.e¡O de

Subaeoretari. 'Miiniltros (Soecreta.ría técnica. de Ma
rruecos), fucha 11 del aetool, que el, te-

AL niente médico del Cuer¡poo de Sa,llld.ad
iECCION Da. ~ERSO~, -. 'Miii1:alr D. Alfonso So~íaoo Frade, con

ITN1S destioo en el GrlJlllO miocto de Za¡¡>ado
.NL S'BRWOlO DE QT1RjQS MI'- . ~ re3 y Telégrafos núm. 3, pase de&till:a-

RILOS do como Jefe del seni~ S3JI1itario de Señor...
13o 1:J del a.c- La A¡güera, como resultado. del con-

Exc'mo. S'r.: Nombr~. en el CUlel"(tlO cuno anum:iado 1Xlr oroen CIrcula,: d~' _
too1 para. prestar serY1ClO .en. de Ma- 3 de septiembre último (1D. O. nume-
de Segun~, en J,a¡~A don ,ro :iQJ) este MirJJisll:erio ha resuelto que Excmo, Sr.: A ¡pro:¡>qesta. de la Direc
drid, el caJPltán de 1 dis¡po 'Me o- el expr~do teniente médico, quede en ción genera,1 de Seguridad, este Ministe-
Foeder~co Gené ~~ona., -: ~s~o la. situación de "Al servicio del Protec-j rio ha resuelto quede sin efecto el in-
luntano en eoa dl'Vlsl~ e!lto 1ll. situa- torado". , ~re~ e,n el Cuerpo de Seguridad en la
ha resUJelto qu.edJe.e~ m~scno en !M. '!te- Lo comunico a V. E. pa,ra su conoc,- .nrOV11l("la de Madrid, del teniente de IN
ción de "Al servl~J? die otros~~ina miento y cuml¡>limiento. Madrid, 18 de, FANT'ERIA D, Lui,s Montero Sierra,
rios", en la! oon!dlclo¡es&eiu~ de S de octubre de 1934. 1concedido por orden de 16 del actual
el artículo 11'QIVeno die re afecto, (D, O. núm. 239), cesando el ioteresa-
enero de 193\3 fjD. o. ~L.S)~{ Centro HmALGO 1do en la situación de "Al servicio de
¡pa.ra fine' de Q.ocuImen~_ 1 <:'_.or· otrOí1 Ministerio." y continuando en el.. )ioT.iiliu.ció:o y R.eJorya 1IIoW'o' 0=10" ••

Administración Central
Presidencia del Consejo

de MinistJ:Ofi

SECRJETARlA T'ECNICA DE MA-'

f' ._~ RR~~.. 'SA
SU EXcelencia el iclíor Pre51dente de

la República., a ¡propue.¡¡ta del señor Pre
.idente del Consejo de Minlitros, se ha.
IerTido conQeÓer el ¡'rada de ofidal. de
la Orden tivil de Africa. a los caplta..a de Eitado :Mayor D. JUlan Cisneros
Ocrranu y D. Juan Suá.reJ: Inclán, y el
erado de Cahallero de la mJ&ma, Orden
al teniente de Artillería D. M~ M<:
~ Ma.r:t.ínez, oficia1el de OficlDali lll
tJtarell D. Fernando Larroca. Rech y oo.n
Luie Pu Zamarra y ail ialI'g"C1!ÍO pn-
tnero de la. Guardia. CilY'i1 D. Juan Arro- .. ,
~ Rico. Seriar, ~ral de la, primera divlslon

'MOOrid, :óI9 <Le ~re de 1934-- oJ"lgaruca.
El SOOgeoretari.o, Luis Buixareu. Sefíor Intervootor central de Guerra.
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18 de octubre de I934.-JIi-
Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas Mi-

litares de Marruecos.

~"'"
destino de procedencia, regimiento nú-
mero 26.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, 18. de
octubr,e de 1934.

;HIDALGO

Señor Ge~eral de 131 séptima. división
orgánica.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. Excmo, Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los tenientes de IN
GENIIEROIS que figuran ro la siguien
te relación,. pasen destinados al regi
miento de Transmisiones en concepto de
agregados y en comisión del servicio.

Lo comunico a V. E. ¡para su cónoci
'miento y .cumplimiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934,

;HmALGO

.1

RELAClON QUE SE CITA

'D. Alfredo Bárcena de Castro dis
I(ÍOnihle forzoso A) en la 'oct3lVa di~isión
orgál1i~a.

. :D. Enrique Gral1a Lladó, del Grupo
mixto de Za·padores y Telégrafos nú-
mero 2. '

Madrid,
dalgo.

efte Ministerio se ha resuelto dese3ti
mada por carecer de derecho a 10 que
solicita, toda vez que el recurrente
n? está suj~to a la coooic,iona.lidad que
,CIta, cualiqUlera que sea la fecha de in
cOl1POración a su actual destino, parque
conservando el personal de los Cuerpos
politico-militares, a eXJtinguir, el dere
cho preferente -para oc~r los destinos
que sUJbsisten entre los fijalios en la
plantilla publicada por orden circular
de 6 qe febrero de 1933 QD. O. nú
mero 32), está perfectamente acopla<10
en l~ servidos de Intervención de la
Circuhscri¡pción Oct:identaJ (Ceut:4). no
obstante la reducción marcada, Por :a
también orden circular de 14 de jll
ni? último (iD. O. núm. 14,2), y, ade
mas, que estando destinados en la ex
presada Circunscripción Occidental (Ceu
ta...Laracl1e), en conjunto, cinco au
xiliares administrativos del! Cuerpo Au
xiliar Subalterno de! Ejército, es de su
JlOner que por uno de ellos esté cubier
ta la plaza de Larache, y ~entras ésta
no quede vacante, no puooe ser anuncia
da y, po rtanto, solicitada ¡por personal
del Cuer¡po de Intervención, a extinguir,
que, desde luego, tiene derecho prefe
rente para oc~rla.

!Lo coIrlunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 de
octubre de 1934.

HIDl>LG0

cimiento y c~imiento. Malirid, 18 de~
octubre' de 1934.

HJDALGO

Señ?r. General de la 'cuarta división or
gamca.

Señor Interventor central de Guerra.

E:xx:mo. Sr.: DiSIPuesto ¡por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Secretaría técnica de Marruecos}, de
fecha 10 del a.ctual, que el ca¡pitán de
INFANTERiIA D, Angel Domenech
La-fuente, que prestaba sus servicios co
mo Interventor de primera clase en la
Inte~nciÓ11 001 Sa;hel, cause baja en
la misma, a :Petición propia, este Minis
terio ha resuelto que, el interesado cese
00 la situación de "A'l servicio deí Pro
tector~o", quedando en la de dis¡poni
ble forzoso en ese territorio, en las cJn
diciones que determina el ¡¡¡partado A)
del artículo tercero del detreto de 5 d~

enero de 1933 (D. O. núm. 5). '
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 17 de
octubre de 19J4.

~t:'- "
Sefio?'Jefe~SUperior de las Fuerzas Mi

aitar~s de Marruecos.
Señores Presit:lente del Consejo de Mi

nistros CSecretaría técnica de Marrue
cos) e Interventor central de Guerra.

ENFER¡'MjEROS CIVILES

Hm\LGo

,Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor centra.! de Guerra.

DISPONIBLES

1

Excmo. Sr.: Vistas las· instancias
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re"; ¡promovit:las por los practicantes titula¡:1os

suelto que el corone! de ARTILLE'RIA que p::stan sus ser.vicios en el Hospi
D. César Baasco Sasera, destinado en el t:ill. Militar de Ma.dnd, .como enfermeros!
¡primer regimiento ligero, quooe en situa- C1VII~s, D., Rafad Remls Toral, 'D. Lau
,ciÓl1 de dis¡ponible forroso, a¡partado A), ~t~no Giralda de la F~n~e y D. Jesús
del artIculo tercero del decreto de 5 de Jtmenez. Tailavera, en sÚ¡pi11Ca de que se
enero de 1933 0D. O. núm. 5), con resi- J,:s claSifique con el nombre .correspon-
denóa en esta división. diente a su ve:da.dero cometldo, o sea

Lo
. V E con el de practicante titulado; teniendo

comumco a . . para su cono- en nta l 1 'fi . , 1 d. , l' . cue· que a casI caclon con a' e-
,CImiento y CU!ffiip Imlento. Madrid, 18 de nominllCión que pretendoo los interesa-
octubre de 1934· dos, daría lugar a un confusionismo in

necesario, Ya que los practicantes de Me
¡:licina minitares, ejercen una función es
,pecífica y pertenecen a la segunda Se:;

primera división .ción del Cuelll?o Auxiliar Subalterno del
Ejército, en la que se ha de ingresar
por oposición, por imperio de la .ley, y
,los solicitante,s son enfermeros -cTviles.
sujetos al reglamento para el régimeCl
de traibajaidores en Establecimientos mi
litares, aunql1le puedan a¡portar el título
de practicame cÍ/ViJ, o cualquier otro que
pueda Sllij>Oner un mérito para los mis
mos, pero que no justifica el camibio d('
nomeuclatura, que no se adaptaría al
ICometit:lo, que de modo oficial, con su
Jeción a las di.s¡p-osiciones vigentes, les
.correS¡pünde, y p¡:lr Úiltimo, que tenJendo
el nombram,iento de enfermeros civiles
no pueden considerarse como practican
tes militares eventuales, pues otra cosa
Impondría Ul1a irregularidad, quc 110 de
be en modo a,l,gul1o tomar estado oficial,
,ni ~iquiera a¡parentcmente, este Ministe
rio, de acuerdo con lo informado por

EXicmo. Sr.: Este Mil1isterio ha re
suelto que d teniente coronel D" Juan
Ricart March,' comandantes D. RJcardo
,Sala Ginestá y D. Jaime Bos'ch Grassi
y capitán D. Fernando Alonso de Me
,dina Soler de Moren, todos eUos del Ar
ma de INFANTERIA "Al servicio de
la Generalidad", queden en situación de
diS¡¡Jonibles guiberuativos en esa división,
,por estar sumariados !por e! delito de
fe'bclión militar, con arreglo a lo pre
,v<:nido <:n el artículo quinto del decret'O
pe 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su cono-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha; re
suelto que el alférez de INIFANITlERIA
iD. 19nac'io Roura Mazas, disponible en
~sa dwisión, !pase destinado ¡¡,l regimien
to núm. 36, en' concepto de agregado y
00 comisión del servicio.

Lo COlnU!llico a_ V, E. para su conoci
miento y cum'j}limiento. Madrid, 18 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división or
,gánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor centra,l de Gue
·rra.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m()IVida Q;Xlr el auxiliar mayor del Cuer

¡po AUX!ILIArR DE INTERVIENGON,
a extinguir, D. José Gómez Coria, con
destino en la Intervención de la Circuns
cripción Occidental de Marruecos, en
¡;Újplica de que. se diSipOnga su destino a
~a 'P'laza de Larache, fundamentando su
petición en que las' plantillas para Afrí
,ca, publi¡::adas por orden circular de 14
¡:le junio último (D. O. núm. 14:a), 'asig
naban dos auxiliares de su Cuer1}o pa~a

la plaza de Ceuta, y uno para la de L1.
ralOhe, no estando aco¡plada la plantilla
plás que en la primera p'la~a, faltandc,
,por tanto, aCOlPlar la de la segunda, ya
gue según la circular de 23 de junio úl
timo (D. O. núm. 143), queda sujeto a
¡a condicionalidad que ésta marcaba, por



HIDALGO
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el Estado Mayor Central, ha resuel~o

,:1esestimar la petición de los recurren
tes, por carecer de derecho a, lo qu:
solicitan.

Lo comunico a V. E. para su cono
.c:imiento y cum¡plimiento. Madrid, II de
octubre de 1934.

HIDALGO

,Señor Genera.l de la primera división
orgánica.

ESP:EJCIAJI.ilDA:DES MEDICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ;por el ca¡pitán médico del Cue¡
il>O de StANIDiAD MILITAR D. Ra
món Suberviola Cao, con destino en el
Cuenpo de Inválidos Militares, en sú
iPlica de que se le conceda asistir como
.agregado a la Clínica de Oftalmología
4e11 Hog¡pita.l Militar de Madrid-(:ara
,banchel para seguir pr<l!Cticando dicha
especialidad, sin perjuicio de atenrler a
Jas necesidades de su destino de pJanti
,11a, y sin derecho a emolumento alguno,
este Ministerio ha resuelto acceder a ;0
solicitarlo por el recurente.

Lo comunico a V. E. ,para su <;<ltlO
cimiento y cU111{l)limiento. Madrid, 15 de
octubre de 1934.

HIDALGO

,señor Gener11l1 de la primera división
orgánica.

INUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el cabo que fué del Grupo
de Fuerzas Regulares Indigenas de La
.ra-che, Kasen Ben MOhamoo número
,[.965, con residelllCia en Alcazarquivi!",
en sÚJplica de revisión de su ex¡pediente
de ingreso en el Cuer'po dé INVALI
D:OS M.rLITArRES; teniendo en cuen
ta q¡ue por amen de 17 de noviembre
de 1926 (D. O. núm. 261), le fué dene
gado dicho ingreso por haberlo solici
bdo fUera del plazo que exige el a1'
,tkulo tercero del reglamento de 6 de
,febrero de 1906 (e. L. núm. 22), no
oConsiderátIrloJo, por tanto,., comprendido
en las bases transitorias de la ley de
iI5 de s~iOO1bre de 19312 GD. O. nú
mero 2211), por este Ministerio se ha
il"esuelto desestimar su petióón P.9r ca
,recer de derech.o a 10 que so,Jicita.

'Lo comunico a V. E:' para su-cono
dmie11lto y cumplimiento. Madrid, II de
octubr~ de 1934.

Señor Jefe SU¡J:>erior de las Fuerz,as Mi
'litares de Marruecos.

,Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por <JI soLdado retirado por in
útil, Gregorio Ca1vo Alonso, con resi
denlCÍa en Palencia (Ca!la Ayuntamie:l
to), en sÚJplica de revisi6n de 5'\1 expe
diente de ingreso en el Cuerpo de IN·
V'Al..iIDOS MILITARES; teniendo en

1.9 de octubre de 1934

cuenta que ,por orden de 5 de mayo de
-1924 (¡D. O. núm. 104), le fué dene~a

do dicho ingreso por no tener su inuti
ilidad origen en acción de guerra y 1:0

hallarse, por tanto, comiPrendido en do
artículo segundo del reglamento de 6 Ge
febrero de 1906 Ce. L. núm. 22), no es
taooo como consecuencia incluído en las
bases tramiÍtorias de la ky de 15 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221) Y
formulada además su petición fuera dd
!plazo marcado por la citada ley, 1!0'
este Ministerio se ha resuelto desesti
mar,la, por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. -para su cono-o
ciminto y cumplimiento. Madrid, II de
octubre de .1934. -

HIDALGO

Señor Generall de la sexta división 0!"
gánica.

REnRtADOS

Cirwlar. Excmo. Sr.: Vistas las ins
tancias promovidas por los suboficia!<'s
de INFANTERIA, retirados~ que a
continuación se relacionan, en solió' ud
de que se les cO!J¡Ceda el empleo de :\1
férez en analogía con lo dispuesto en
el artítulo 15 de la ley de 5 de j'llio
último ~D. O. núm. 15~); teniendo el1
cuenta que pasaron a la situación (le
retirado en que Se encuentran a volun
tad prqpia y que esta situación es de
finitwa, no com¡prendiéndoles por aira
parte los preceptos de la ley que invo
can, por este Ministerio se ha resuelto
desestimar dichas -peticiooes por carecer
de derecho a 10 que solicitan.

Lo comunico a V. E. .para su co:to
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, II de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Vicente Planells Tur, residente en
I'biza (Balleares).

D. Manuel M o n t o ya Hurtado Q.e
Mendo.za, resikiente en Tetuán (Marrue
cos), ca.l1e Joaquín Costa, núm. 1.

iD. Domingo Cayuela López, residen
te en Totana ~Murcia), calle de Balsa
NuetVa., núm. 6.

D. Antonio Al,ba Palomo, residente
en MáJlaga, calle San Pablo núm. .!.3.

iD: Vicente Guasch Tur, residet1t~ en
Santa Eulalia del Río (Ibiza-Baleares).

n. Manuell Bravo Chirino, residente
en Burjasot (Valencia), caUe de Sixto
Cámara, núm. lÓ.

iD. Manuel AJbadín 13erjano, residentp.
en Melilla, cane Bilbao, núm. 37.

D. SalvaPor Fallcón González, ,csi
dente en Málaga, calle de la Amargura,
núm, 50.

iD. Lea,ndr-o Ruiz Martínez, residente
en Vicálvaro 0Madrid), calle de MatcL'
Garda, núm. 6.

ID. Leonardo Garda Valle, res~en!e

en MaJdrid, calle Marqués de Santa
Ana, núm. 6, bajo i1Xl:uierda.

D. JoSé ROIdri¡ooz Martínez, residen-

-_....._~---
te en Málaga, calle· de Luchana, nú
mero 3.

n. José Corbillo Escar,~sidente ert
M~laga, calle de Amértca, núm. 3 (ba
mo Sol y Ortega).

D. Francisco Ruiz García, re5idwte
en Málaga, ca1Je de Segismundo Moret,
núm. 6 (barrio SOI1 y Ortega)

Madrid, II de octubre de 1934.-Hi
dalgo.

VIAJCANTES DiE DESTINOS

Circular. Elocmo. Sr.: Como anwHa
ción a ,la circular de 3 del aoctual
(D. O. núm. 230), se anuncia una va
cante de teniente coronel .deARTJLLE
RIA. ,en el regiminento a caballo, de
e!eccl0n. '

Lo comunico a V. E. pa.m aucooo
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, lB de
octubre de 1934.

Señor...

• e.e •

SECCION DE MATERIAL

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecido error en la orden circuJar de
fecha 4 .del actual (D. O. núm. 229),
iPOr la que se confería una comisión riel
servicio por tres meses de duración a
partir de primero de octubre del co
rriente año, al ca¡pitán de ARTILLE
RIA, del regimiento de Artillería de
Cog,t,a., núm. 4 (jMahón), D. Luis Pérez
Herce Gonzá,1ez y al maestr<~ de. t¡.11er
de! B<lJ1llCO de pruebas de Eíbar, D. Lu
ciano Alvarez Suárez, para la ins.pe<:
ción del material que para el Estado
frubric{l. la Sociedakl ESlPafío1a de Cons
trucción Naval, en sus talleres de Reí
nasa (Santander). hadendo los viajes de
ida y regreso por - cuenta del Estado,
con deredJo al percibo de las di~tas

reglaaIlentarias, cuyo im¡porte será car
go a la partida que para estas atencio
nes figura en los presupuestos del ca
r6ente año; este Minitserio ha resuelto
se -entienda rectificada en el sentido de
que el destino del ca,¡pitán de Ar:ti:I1ería,
es el regimiento de ArtiJ.lería ligera nú
mero 13 (SegQlVia), y no el regimiento de
Artilleria de Costa núm. 4 (Mahón), 00
mo figurwba en la inkiicad'<l> diS1>Osición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpJimie11lto. Madrid, J;7 de
octUJbre de 1934.

HIDAL(¡O

Señor...

¡OONCURSOS

Circular. lE XI-cm o. Sr.: Existiendo
una vacante de ca¡pitán de ARTILLE
RIA en la segunda Sección del Lah)
ratorio del Ejército, este Ministerio ha
resuel1to di'4Jo~r que se anuncie el co
rreslJOOdiente concurso. Los de'! men
cionado ell.1(pleo y Arma que deseeñ to-



HIDALGO

..

~.
.mar (lCUte en él. promovorán SWl ins
tancias, en el plazo y forma que deter
mm la on:len circular de 5 de octubre
de 19J1 en. O. núm. ZIÓ). .
• ;Lo comunico a V. E. ·para su cou·)
cimiento y c~1i,miento. Madrid, 17'de
octOOre de 1934-

Sefior...

Estado Mayor Central

SEGUNDA· SECCION

COLEGIO DE HUiEJRFANüS

Emno. Sr.: Vista la instancia ¡,ro
~. por doña Ana Barea Melgar,
dOOliciliada en esta ca.pital, calle de Ro
que Barcia, núm. Iq, s.egundo, viuda dd
capitán dé INFANTERIA D. ~tcni()

19 de octubre de 1934

Luna Melénclez, muerto en acción de
guerr~ por ~te Ministerio se ha resue;
to conceder ingreso en el Colegio de
Huérf¡¡.nos de la Guerra, a sus hijos
D. Antonio y D. Enrique Luna Barea,
que reunen la coodiciones establecidas
en el artlculo cuarto de los Estatutos
que r~ el derecho, pudiendo ser
llamadOlS cuando por turno les corres-
po¡W.. .

En cuanto a IU otra hija doña Edll
Tigill Luna Barea, para quien también
aolidtó el referido ingreso, no puede
aooeders.e a su pretensión por exceder
de la edad reglamentaria para ello.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiemo y C1lDJ¡p1i.tniento. Madrid, 15 de
octubr.e de 19J4.

. HIDALGO

Seflor General de la primera divi,.}i~

orgánica.
Sefíor Presidente del· Consejo de Ad

ministración de la Caja ~ HuérÍ3.
nos de la ~rra.

D. O. núm. So4iI

DESTINOS

,Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden circular de 27
de septiembre último (D. O. núm. m),
por la que se destina al Colegio de
Huérfanos de la Guerra, al capitán de
INlF1ANrrERIA D. André9 Cr.í.a.oo Me
lina, se entienda. rectidicada en el sen
tido de que .su destino anterior, (lO e!'!
el regimiento de Infantería. núm. 18i
sino el regimiento 38 de la ¡propia Ann.a;

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento-y c~limiento. Madrid, 15 de
octubre de 1934-

Señor Generad de la tercera divisÍón or-
gánica. -

Señores Generales de la cuarta y quin
ta divisiones orgánicas e Intef'!.entor
central de Guerra.

Il.A.D1HD.-!xpurr.a. '1' TALU:" -. ..
~DJ:UG~


